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Hasta el 30 de junio de 2018, en caso de que exista un posible error o 
discrepancia al registrar la clave de unidad de medida y/o clave de producto 

o servicio, no se considerará una infracción.

Nueva prórroga anunciada el 16 de febrero por parte del SAT para hacer 

obligatorio el CFDI Recibo Electrónico de Pago 3.3 hasta el 1 de 

septiembre de este año. El fundamento legal es: Cambios al artículo 

séptimo Transitorio, RMF 2018. Regla 2.7.1.35: “  Los contribuyentes podrán

optar por expedir CFDI usando la versión 3.3 del Anexo 20 sin incorporar el

complemento para recepción de pagos hasta el 31 de agosto de 2018”.

Anuncio SAT



SuperADMINISTRADOR en su nueva versión ya emite los CFDI 

versión 3.3 y los Complementos de Pago en parcialidades o diferido 

cumpliendo con la guía de llenado del Anexo 20 del SAT. 

* Se podrán emitir en el sistema a elección comprobantes CFDI 3.2 y CFDI 3.3 hasta 

el 31 de Diciembre de 2017. El 1 de Enero de 2018 entra en automático solo CFDI 3.3.

SuperADMINISTRADOR incluye un ASISTENTE para facilitar el 

proceso de relacionar los catálogos en el sistema a los nuevos 

catálogos SAT para iniciar con la emisión de facturas versión 3.3.   

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/GuíaAnexo20.pdf

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/GuíaAnexo20.pdf


Entrada en vigor La versión CFDI 3.3 es vigente a partir del 1 de Julio de 2017 

y es obligatoria a partir del 1 de Enero de 2018.. 

Período de 

convivencia

La emisión de comprobantes con el Complemento para

Recepción de Pagos será opcional hasta el 31 de Agosto de

2018, sin embargo no exime de cumplir con el CFDI por cada

parcialidad recibida.

Cancelaciones 

VIGENCIAS CFDI 3.3 

El proceso de aprobación para la cancelación de facturas 

electrónicas entrara en vigor el 1 de julio de 2018.

Comercio Exterior El complemento 1.1 es vigente a partir del 1 de marzo de 2017,

sin embargo se tiene hasta el 31 de diciembre para la

“transición”, siendo obligatorio a partir del 1 de enero de 2018.

Claves de 

Productos /Servicios

Hasta el 30 de junio de 2018, en caso de que exista un posible 

error o discrepancia al registrar la clave de unidad de medida y/o 

clave de producto o servicio, no se considerará una infracción



ART. 29 
CFF



La versión 3.3. incluye 17 nuevos catálogos 
➢ Tipos de Comprobantes Fiscales

➢ Usos del CFDI

➢ Tipo de Relación entre CFDI´s

➢ Métodos de pago

➢ Formas de pago

➢ Monedas

➢ Claves de Productos y Servicios

➢ Unidades de Medida

➢ Códigos Postales

➢ Países 

➢ Régimen Fiscal

➢ Impuestos

➢ Tipo de Factor aplicables a Impuestos

➢ Tasas o Cuotas de Impuestos

➢ Aduanas

➢ Patentes Aduanales

➢ Número de Pedimentos por Aduana



“TIPOS DE CFDI”
Tipo De 

Comprobante
Descripción Valor máximo

I Ingreso
Se emiten por los ingresos que obtienen los 

contribuyentes.

999999999999999999.999999

E Egreso

Amparan devoluciones, descuentos y 

bonificaciones y también puede usarse para 

corregir o restar un comprobante de ingresos, 

como la aplicación de anticipos. Este 

comprobante es conocido como nota de crédito. 

999999999999999999.999999

T Traslado
Sirve para acreditar la tenencia o posesión legal 

de las mercancías durante el traslado.

0

P Pago

Es un CFDI que incorpora un complemento para 

recepción de pagos, el cual debe emitirse en los 

casos de operaciones con pago en parcialidades 

o cuando al momento de expedir el CFDI no 

reciban el pago de la contraprestación (crédito) 

N Nómina

NS NDS

99999999999999

9999.999999

999999999999999999.999999





LUGAR DE EXPEDICIÓN
Se debe registrar el código postal del lugar de expedición del comprobante 
(domicilio de la matriz o de la sucursal), debe corresponder con una clave de 
código postal incluida en el catálogo. 

En el caso de que se emita un comprobante fiscal en una sucursal, en dicho 
comprobante se debe registrar el código postal de ésta, independientemente 
de que los sistemas de facturación de la empresa se encuentren en un 
domicilio distinto al de la sucursal. 

¡SE DEBE DE PONER EL CODIGO POSTAL DEL ESTABLECIMIENTO DE LA 
ENTIDAD! (PAG. 11 GUIA DEL SAT).

FECHA
▪ Es la fecha y hora de expedición del comprobante fiscal. Se expresa en la forma AAAA-MM-

DDThh:mm:ss y debe corresponder con la hora local donde se expide el comprobante. 

▪ Este dato lo integra el sistema que utiliza el contribuyente para la emisión del comprobante fiscal. 

▪ Ejemplo: 

▪ Fecha= 2017-01-27T11:49:48 

Entre la fecha de la operación y la de 

certificación no puede ser mayor a 72 

horas (REGLA 2.7.2.9 RMF 2017)



“MÉTODO DE PAGO”
(AL MOMENTO DE EXPEDIR EL CFDI)

PUE Pago en una sola exhibición

PPD Pago en parcialidades o diferido

Usar cuando al momento de expedir el CFDI se 
realizó el pago “TOTAL” en una Sola Exhibición.

Usar cuando al momento de expedir el CFDI no 
se realice pago (venta a crédito) o bien solo se 
de una parcialidad quedando pendiente un 
saldo por cobrar (elaborar CFDI tipo “pago” por 
cada parcialidad recibida con posterioridad. 

Una vez que se reciba el pago diferido (venta a 
crédito) se deberá emitir un CFDI tipo “pago”.  

NOTA: El SAT por diferentes medios ha dicho que si hay seguridad de que el pago se realice en las próximas 24 horas
después de su expedición se puede poner PUE (la guía dice lo contrario)

Art. 29-A, VII CFF, Regla 2.7.1.35 2RMRMF 2017, Guía SAT pag.9 



USO DEL COMPROBANTE
Si al momento de la expedición del comprobante el receptor no 
conoce el Uso del CFDI se podrá utilizar la clave  P01 Por definir.

¿QUE PASA SI ME EQUIVOCO EN LA CLAVE DE USO?



“FORMA DE PAGO”
(AL MOMENTO DE FACTURAR)

Se debe registrar la Forma de Pago de la adquisición de los 
bienes o de la prestación de los servicios contenidos en el 
comprobante

En el caso de aplicar más de una forma de 
pago en una transacción, se incluirá en 
este campo, la clave de forma de pago con 
la que se liquida la mayor cantidad de 
pago. 

Si al momento o antes de expedir el CFDI no se ha 
recibido el pago  se pone la clave  99 (Por definir). 



CLAVE DE PRODUCTOS Y SERVICIOS

XXXXXXXX

La clave del producto o servicio compuesta por:

En caso de que la clave de un producto o servicio no se encuentre en el 
catálogo se debe registrar la clave “01010101”  

Ejemplo:    ClaveProdServ=60121001 Pinturas
Basta con que se clasifique la descripción del bien o servicio hasta el tercer 
nivel, es decir hasta la clase.

Estas claves no sustituyen a los códigos internos usados en la empresa, solo hay 
que asignarles  su correspondiente clave SAT.  

En caso de que se asigne “erróneamente” la clave del producto o servicio se debe 
reexpedir la factura, respuesta del SAT  en preguntas frecuentes CFDI 3.3 



“UNIDADES DE MEDIDA”
En este campo se debe expresar la clave de unidad de medida 
estandarizada de conformidad con el catálogo c_ClaveUnidad, aplicable 
para la cantidad expresada en cada concepto.

En el caso de que no exista la unidad de medida en el catálogo se 
podrá usar la clave ZZ  Mutuamente definido (unidad de medida 
acordada en común entre ambas partes). 

c_ClaveUnidad Nombre

CMT Centímetro

DPC Docena

GLL Galón

GRM Gramo

H18 Hectárea

LEF Hoja

PR Juego

KGM Kilogramo

KMT Kilometro

LTR Litro

LM Metro

MTK Metro cuadrado

MTQ Metro cubico

MLT Mililitro

MMT Milimetro

M52 Milla Terrestre

OZA Onza

NMP Número de Paquetes

FOT Pie

FTK Pie cuadrado

FTQ Pie cubico

H87 Pieza

E48 Servicio

E54 Viaje

ZZ Mutuamente definido

A la derecha se muestra una tabla con ejemplos de unidades de 
medida del catálogo.  A las unidades de medida usadas en la 
empresa hay que asignarles su clave SAT.

2,417 
unidades de 

medida



Catalogo de Monedas

c_Moneda Descripción Decimales Porcentaje de Variación 

MXN Peso Mexicano 2 500%

USD Dólar Americano 2 500%

Se debe registrar la clave de moneda utilizada para expresar los montos, 
cuando se usa moneda nacional se registra MXN.  Ejemplo:  Moneda=MXN



“TIPO DE RELACION DEL CFDI”

REGLA GENERAL DEL USO DE  LAS CLAVES DE LOS CATALOGOS



COMPLEMENTO PARA 
RECEPCIÓN DE PAGO



CFDI TIPO PAGO
VIGENCIAS:

Antes del 1 de julio de 2017: los pagos se documentan con la emisión
de un CFDI en términos del Artículo 29-A fracción VII, inciso b) del
Código Fiscal de la Federación.

A partir del 1 de julio de 2017 y hasta el 31 de marzo de 2018: hay
dos opciones la del punto anterior o bien elaborar el CFDI con
complemento para recepción de pago.

A partir del 1 de abril de 2018: Solo el CFDI con complemento para
recepción de pago denominado también recibo electrónico de pago.



SUPUESTOS DE ELABORACIÓN 
DEL CFDI TIPO PAGO

▪ Se debe expedir un CFDI cuando se reciba el pago en parcialidades, 
después de haber expedido el CFDI. 

Emitir un CFDI por el valor total 
de la operación en el momento 
en que esta se realice *1.

Posteriormente, se expedirá un 
CFDI Tipo Pago por cada uno de 
los pagos que se efectúen a 
cuenta de un CFDI tipo Ingreso.  

* 1 Si la forma de pago al expedir el CFDI es  99 (Por definir) 
es la manera cómo se identifica que el pago va a ser después.

▪ Se elabora este CFDI cuando se reciba 1 solo pago o varios derivados de 
una venta a crédito en dónde se expidió un CFDI tipo Ingreso.



▪ Cuando el cliente no avise al acreedor sobre a que facturas cargar el pago realizado,
el acreedor deberá de esperar 5 días naturales, en caso de no haber respuesta el
acreedor las considerará a las más antiguas.

Cuando ya exista un CFDI tipo pago con relación a una factura tipo
ingreso, esta última no podrá ser cancelada, deberá ser corregida por
medio de un CFDI tipo egreso por devoluciones, descuentos y
bonificaciones.

Si el error fuera en el CFDI tipo pago, este puede cancelarse siempre y
cuando se sustituya por otro.

Si la razón de la cancelación fue porque la contraprestación fue en una
sola exhibición, al cancelar el CFDI tipo pago debe ser sustituido por otro
con importe de $1 Pesos.

▪ No se deben de desglosar el IVA o impuestos retenidos en el CFDI tipo pago,
solamente se pone el pago recibido sin desglose alguno.



1. El CFDI con “complemento para recepción de pagos” podrá emitirse:
a) Uno por cada pago recibido.
b) Uno por todos los pagos recibidos en un MES siempre que 

corresponda al mismo cliente relacionando cada uno de los UUID tipo 
ingreso.

Facilidades

2. Cuándo se deba emitir un CFDI, con este complemento, deberá emitirse A 
MAS TARDAR, al décimo día natural del mes siguiente al que se realizó el 
pago.  

Un principio general del CFDI tipo con complemento para recepción de pagos es que
el contribuyente que reciba el pago es quien debe emitir el CFDI con complemento
para recepción de pagos, con independencia de que éste no haya sido
necesariamente el emisor de la factura de origen (CFDI emitido por el valor total de la
operación).

…supuestos CFDI tipo pago



CFDI 3.3
ANTICIPOS DE CLIENTES



ANTICIPO DE CLIENTES
Sólo estaremos ante el caso de una operación en dónde existe
el pago de un anticipo, cuando se realice un pago en una
operación en dónde:

No se conoce o no se ha determinado el bien o servicio que se
va a adquirir o el precio del mismo.

El Anexo 20 Guía de llenado de CFDI establece el siguiente
procedimiento para los anticipos recibidos:

Facturación aplicando anticipo con CFDI Egreso
Elaborar 3 CFDI

SuperADMINISTRADOR



CFDI 1  tipo “Ingreso” por el valor del anticipo recibido y se pone siempre: 
Forma de Pago: según el catálogo Método de Pago: PUE 

Clave de Producto: 84111506 (Serv. Facturación)                Cantidad: 1

Clave de Unidad:  ACT (actividad) Descripción: Anticipo del bien o servicio   
En este caso el nodo CFDI relacionado no deberá existir.



CFDI 2  tipo “Ingreso”  por el valor total de la operación: 

Forma de Pago: según el catálogo Método de Pago: según catálogo

Clave de Producto: según el catálogo                                    Cantidad: según la operación

Clave de Unidad:  según catálogo Descripción: según el bien o servicio  

Tipo de relación: 07 CFDI por aplicación de anticipo + el UUID  del CFDI del anticipo.

CFDI 3 tipo “Egreso” por el valor del anticipo. 

• En este caso el nodo “CFDI relacionado debe existir”. De esta forma se puede relacionar el primer 
comprobante de anticipo.

Forma de Pago: 30 Aplicación de anticipo Método de Pago: PUE

Clave de Producto: 84111506 (Serv. Facturación)                Cantidad: 1

Clave de Unidad:  ACT (actividad) Descripción: Aplicación de anticipo    

Tipo de relación: 07 CFDI por aplicación de anticipo + el UUID  valor total de la operación.

SuperADMINISTRADOR

Guía para la expedición de CFDI´s de Anticipos recibidos 

http://eco-horu.com.mx/web/ARCHIVOS/SA2017/AYUDAS/GuiasProceso/SA_CFDI3.3-Anticipos.pdf


Ejemplos Facturación con 
SuperADMINISTRADOR



2.  Fecha y Lugar de expedición (Código Postal)

4.  Uso CFDI

3.  RFC del Receptor

13. Versión:  3.3
14. Tipo de Comprobante: Ingreso
15. Método de Pago: Pago en una sola 
exhibición
16. UUID
17. Régimen Fiscal del Emisor  

1

3

4

2

5

6 7 8 9

1.  Serie y Folio

10 11

12

14

13

15
16

6. Código propio y Clave de 
Producto/Servicio SAT 

5.  Forma de Pago

7.  Descripción

9.  Unidad de Medida propia y Clave 
Unidad SAT

8.  Cantidad

17

Comprobante de Ventas 

Identificación 

Receptor

10. Precio (cuando se indican descuentos 
se   muestra una columna enseguida) 
11. Importe 
12. Subtotal, IVA y Total

Conceptos y totales 

Timbrado y generales



2.   Código Postal

4.  Uso CFDI

3.  RFC del Receptor

14. Importe sin IVA
15. Importe impuesto trasladado 
16. Valor Tasa o Cuota 
17. Tipo de Factor
18. Tipo de Impuesto (02=IVA)
19. Base para el impuesto calculado

1 2 5

1.  Serie y Folio

8. Clave de Producto/Servicio SAT

5.  Método de Pago
6. Tipo de Comprobante
7.  Forma de Pago

9. Descripción

11. Clave Unidad medida SAT 
10. Cantidad

20

XML Comprobante de Ventas 
3 4

913148

21

Por cada Concepto

13. Valor Unitario

12

15 16 17 18 19

12. Clave Unidad medida empresa 

20. Detalle del concepto 2 facturado
21. Totales de Impuestos trasladados

22. UUID

Concepto 2 Totales de Impuestos Trasladados

Datos cliente y generales
6

7

11

Datos timbrado

10



2.  Fecha y Lugar de expedición Código Postal

4.  Uso CFDI

3.  RFC del Receptor

13. Tipo de Relación
14. UUID del documento relacionado 

1

3

4

2

5

6 7 8 9

1.  Serie y Folio

10 11

13

15
14

16
17

6. Código propio y Clave de Producto/Servicio SAT  

5.  Forma de Pago

7.  Descripción

9.  Medida propia y Clave unidad de medida SAT 

8.  Cantidad

CFDI 3.3 Nota de Crédito

10. Valor Unitario 
11. Importe
12. Subtotal, Iva y Total

Documentos Relacionados

Timbrado
15. Versión
16. Tipo de Comprobante (Nota de Crédito es Egreso)
17. UUID 
18. Método de Pago = Pago en una sola exhibición

12

18

Receptor

Comprobante

Conceptos y totales



13. Versión:  3.3
14. Tipo de Comprobante: Ingreso
15. Método de Pago: Pago en Parcialidades
16. UUID
17. Régimen Fiscal del Emisor  

1

3

4

2

5

6 7 8 9 10 11

12

14

13

15
16

CFDI FACTURA original PAGO EN PARCIALIDADES

17

2.  Fecha y Lugar de expedición Código Postal

4.  Uso CFDI
3.  RFC del Receptor

1.  Serie y Folio

6. Código propio y Clave de 
Producto/Servicio SAT 

5.  Forma de Pago

7.  Descripción

9.  Unidad de Medida propia y Clave 
Unidad SAT

8.  Cantidad

Identificación 

Receptor

Conceptos y totales 

10. Precio (cuando se indican descuentos 
se   muestra una columna enseguida) 
11. Importe 
12. Subtotal, IVA y Total

Timbrado y generales



2.  Fecha y Lugar de expedición Código Postal

4.  Uso CFDI

3.  RFC del Receptor

CFDI primer PAGO a factura en PARCIALIDADES

12. UUID de comprobante(s) relacionado
13. Serie y Folio factura original 
14. Moneda
15. Método de pago: PPD
16. Número de Parcialidad, Saldo Anterior, Pagado, Saldo 
Actual 

1

3

4

Complemento de Pago

Documentos relacionados

2

5

6
7

8

9

1.  Serie y Folio

5. Fecha de Pago
6. Forma de Pago
7. Moneda
8. Número Operación 
9. RFC Emisor, Banco y cuenta ordenante
10. Cuenta destino
11. Monto del pago  

10

11

1
2

1413 15 16

18

Comprobante

Receptor

Timbrado y Generales
17. Tipo de Comprobante = Pago
18. UUID 

17



2.  Fecha y Lugar de expedición Código Postal

4.  Uso CFDI

3.  RFC del Receptor

CFDI segundo PAGO a factura en PARCIALIDADES

12. UUID de comprobante(s) relacionado 
13. Serie y Folio factura original 
14. Moneda
15. Método de pago: PPD
16. Num. de Parcialidad, Saldo Anterior, Pagado, Saldo 
Actual 

1

3

4

Complemento de Pago

Documentos relacionados

2

5

6
7

8

9

1.  Serie y Folio

5. Fecha de Pago
6. Forma de Pago
7. Moneda
8. Número Operación 
9. Banco y Cuenta ordenante, RFC Emisor 

Cuenta destino
10. Cuenta destino
11. Monto del pago  

10

11

12 1413 15 16

17

Identificación 

Receptor

18

17. Tipo de Comprobante = Pago
18. UUID 

Timbrado y Generales


